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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente  

 

Radicación n.° 98365 

Acta 30 

  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Compañía Nacional de Chocolates S.A.S. vs. 

Gestionar Cooperativa de Trabajo Asociado (en 

Liquidación) y Reinaldo Alberto Jiménez Uruburu. 

 

Se admite el recurso de casación.   

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla.  

 

Por otra parte, por Secretaría, corríjase la carátula, el 

acta de reparto y el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, en 

el sentido de excluir a Sol Marina Agudelo Gómez en tanto 

no hace parte dentro del presente asunto, se trata de la 
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curadora ad litem designada para representar a Gestionar 

C.T.A. en liquidación, dentro del proceso ordinario. 

 

Asimismo, corríjase el nombre de la Compañía Nacional 

de Chocolates S.A.S., indicando en sus siglas que se trata de 

una Sociedad por Acciones Simplificada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 
 

 

 

Con ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 17 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 129 la 
providencia proferida el 16 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 23 de agosto de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 16 de agosto de 2023. 
 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 
 
 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 24 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 20 días a la parte 
RECURRENTE: COMPAÑÍA NACIONAL DE 
CHOCOLATES S.A.S. 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 

 


